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1" Cadena Comercial Oxxo, S: .AJ"de"C. V., a través de su
apoderada legaI  , presentó
demanda el 27 de junio det 2019, siendo prevenida. se admitió
et 19 de septiembre de 2019.

Seña[ó como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCTONAMTENTO

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MORELOS.

b) coMtstÓN REGULADORA PARA EL ESTUD|O,
ANÁLISIS, DIScUSIoN Y EVALUAcIÓN DE LA
PROBLEMÁTICN EN "MATERIA DE ACTIVIDADES

DERIVADAS DEL REGLAMENTO PARA REGULAR

LA VENTA, DISTR|BUCION Y CONSUMO DE

ALCOHOL EN EL MÚNtCtptO DE CUERNAVACA;1

a traves de sus integrantes:

   ,
presidente Municipat det Ayuntamiento
de Cuernavaca, e:integrante honorario de
[a Comisión Regutadora para e[ Estudio,
Análisis, Discusión y Evatuación de [a

Problemática en Materia de Actividades
Derivadas del Reglamento para Regu[ar [a
Venta, Distribución y Consumo de Alcohot
en e[ Municipio de Cuernavaca.z

   , regìdor
presidente de [a Comisión Regutadora
para e[ Estudio, Análisis, Discusión y
Evaluación de,lá pioOiemática en ¡¡àter¡a
de Actividades Dårivadas det Régtamento
para Regular [a Venta, Distribución y

o

a

1 Denominación correctå.
2 tbídem.

2
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Consumo de Atcohol en et Municipio de

" Cuernavaca.3

 , regidor

presidente de la Comisión de Educación.a

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

o

 , regidora presidente

de [a Comisión de Bienestar Sociat.s

.  , regidor

presidente de [a Comisión de Asuntos de

[a Juventud.6

.''  , regidora

presidente de [a Comisión de Desarrolto

a
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regidor miembro de [a Comisión de

Gobernación y Reglamentos.s

¡   regidor presidente

de La Comisión de Derechos Humanos.s

Lic.   
secretaria de Bienestar SociaI y Valores.l0

a

Como actos imPugnados:

Se impugna [a nulidad de l'a notificación

(entrega) r:ealizada eL día siete de junio del dos

3lbídem'.
4 tbídem
s tbídem.
6 lbídem.
7 lbídem.
I lbídem.
s tbídem.
1o tbídem

3
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mil diecinueve, delr oficio (resotución) de fecha
seis de junio del dos mil diecinueve, a nuestras
oficinas lega[es, desconociendo por quien, det
oficio (resolución) con número

  emitido por e[ Director
de Licencias de Funcionamiento de Cuernavaca,
Morelos.

Se impugna [a nulidad det oficio (resolución)

emitida por ,e[ Dir,ector de Licencias de
Funcionamiento .de , Cuernavaca, Morelos, de
fecha seis de junio del dos mit diecinueve y
entregado a mi domicitio procesat, dictada
dentro deI expediente  

ilt. La omisión a declar.ar, [a procedencia de la

certificación de [a afirmativa ficta que operó en
favor de ta enprgsa-"gue represento, de ta

autorizaeión de mod.ificación aI padrón det
aumento del giro para tienda de conveniencia
con venta de bebidas alcohólicas en boteLl.a
cerrada para [[evar, soticitada et quince de
febrero del dos.rni[ qulnce, de [a tienda ,,OXXO

NUEVA INGLATERRA", con domicitio en [a 

    
     

Como pretensiones:

'11 La declaración de nutidad de [a notificación
(entrega) reátizada e[ d'ía siete de junio det dos mit
diecinueve, deI oficio (resolución) de fecha seis de
junio det dos mil diecinueve, a nuestras ofi,cinas
legates, desconociendo por quien, con número de
expediente   por e[ Director
de Licencias de Funcionamiento de Cuernavaca,

4
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2) l-a dec[aración de nu[idad det oficio (resotución)

de fecha seis de junio del dos mil diecinueve, dictada

dentro de expediente     por

eI Director de Licencias de Funcionamiento de

Cuernavâcâ¡ Mo'relos.

3) La declaración de procedencia de ta certificación

de. ,[a:rqfirma-ti'va, !i-c!a .que -o'peró en favor de [a

empresa que represento, de [a autorización de

-modifiEación ,at padrón del aumento de giro para

-qienda, dê, Çorìveniencia" con venta de bebidas

, alcohótiças en botelta cerrada para ltevar, solicitada

€[ 6(¿:'qulnce 
'de 

febrero del dos mil quince, de [a

, tienda loxxo NUEVA INGLATERRA", con domicitio

qÍì.:[â  

     
 .

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte desahogó [a vista dada con las contestaciones de

demanda de las autoridades demandadas y no amplió su

dema nda

4. Et juicio de,nulidâd;,$€ ttevó en todas sus etapas y, en [a

audiencia de Ley.,dq[ 26 de febrero de 2020, se turnaron tos autos

para reso[ver.

co nsideracion gs J q ríd,icqs.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

IRTBUNAL DE JUSÏCnnOUtNtStRRtiVR

DEL ESTADO DE MORELOS
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controvers¡a en términos de lo dispuesto pori: los artícutos 1 16
fracción v, de [a constitución potítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de ta co"nstitución Fotítica det; Estado Libre y
soberano de'Morelos; 1 , 3 fracción rx;4ifracción llt, 1 6, 1g inciso
B), fracción ll, inciso a) y ta disposicién transitoria segunda, de [a
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Adrninistrativa det Estado
de Morelosll; 1,3,7,85, 86, 89 y dernás,,retativos y apticables de
[a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Moretoslz.

Precisión v existe ncia de los actos imouqnados.

6. Previo a abordar [o relativo a ta cefteza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en
términos de [o dispuesto por los artículos 42 fracción lV y g6
fracción I de la Ley de Justicia Administnativa det Estado de
Moretos; debiendo señatarse que para'tatês efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demandä'-de nutidadl3, sin tomar
en cuenta los catificativos que en:su en'unciación se hagan sobre
su ilegatidadla; así mismo, se analizan los.docurneàtos que anexó
a su demandals, a fin de poder determinar con precisión [os actos
que impugna e[ actor.

7. señató como actos impugnados los que se precisaron en e[
párrafo 1.1:, 1.11. y 1.lll.; una vez anatizados, se precisa que, se
tienen como actos impugnados, por su orden de pretación:

La omisión de expedir [a declaración de que ha
operado [a afirmativa ficta respecto a [a soticitud de
modificación aI padr'ón que presentó et 15 de febrero
de 2019, ante [a Dirección de Licencias de

: 7, se pubticó en iat 5514, ta Leyt.¡ ministrativa det s.
12

,. 'a[ 

,,Tierra y Libe 14, 7.
o Judicialde [a F cèt bfit de 2000.

lág'32' Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 9oor69. DEMANDA DE AMpARo. DEBE sER TNTERpRETADA
EN 5U INTEGRIDAD.
]a lnstancia: segunda sala. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación, séptima Época. volumen 1g rercera parte.
Pás''15e. resis de Jurisprudencia s. Acro REcLAMADo. su rxlsrrrucin oeaå exÀùlniÄnîi'ilÑ IO'MAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.É Novenq Época. Registro: j1g475.. lnstanci dos de Circuito. Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judiciat de ta Federación y iu Cå.ui.. ;"tÈ; Civil. Tesis: XVt 1.2o.C.f". J /6.página:1265. DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOSANEXOS. - 1'.' -.- -'.- -'---'
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Funcionamiento det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Moretos, de llienda de Conveniencia sin Venta de

'' Bebidas Alcohólicasl''a "Tienda de Conveniencia con

Venta de "Bebidas ,A[cohó[icas", respecto de su

estabtecimiento" - comercial denominado OXXO

,' N,UEVA INGLATERRA;' que se encuentra ubicado en

    

, det municipio

de Cuernavaca, Moretos.l6

ll. Et oficio, , de fecha 06 de

junio de2Otr 9;;suscrito 'por et Director de Licencias de

Funcior,rdrniento det Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos; dirigido a Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C.

V.; doride [e'niega [a [icencia con e[ aumento de giro

soticitado, respecto de su establecimiento comercial

denominado OXXO NUEVA INGLATERRA, que se

encuentra ubicado en    

       
    

lll. La notificaci'óh'de fecha 07 de junio de 2019, det

oficio sDEyT/DLF/o3o8 /06-19 de fecha 06 de junio

de 2019.18
'i

8. , De acuerdo;,csn [a téCnica que rige at juicio de nutidad, en

toda sentencia debea'nat,izarse'y, r:esolverse respecto de [a certeza

o inexistencia de los actos impugnados y sólo en e[ primer caso,

[o aleguen o ,no''[as partes, deben estudiarse [as causas de

improcedenciar aduci'das O Quê;.a cr:iterio de este Tribuna[, en eI

:caso:se âctualicerL,pana que-en'e[ supueisto de ser procedente e[

:j uicio, d ictar [a "resotución: de.f,o'ndo,q ue en derech o co rrespon da.

16 Página 48

'7 Páginas 76 Y 77
18 lbídem.

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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9. Lo anterior. es asr, porque de ño 'rs€r ciertos los actos
com batidos,. resu lta ría ociòso,, por, r:âzones, lég,icag ocupâ rse del
estudio de cualquier causa de improced.encia::]¡ e.nr.e[ evento de
ser fundada atguna, de éstas, {egatnientê resldta imposibte
a na liza r las,cuestio,nes de fondo; .en otiasi pa [a,bras,, e[ estud io de
alguna causa de impr:ocedencia o,det fohi"do del asunto, imptica,
en e[ primer caso, que [ós actos:irmpugnados sean ciertos y, en e[
segundo, que además de ser,ciehos t"os:,actos' impugnados, e[
juicio de nulidad sea procedente'1,e': , :, i, : -

10. La existencia de[ acto impugnädo"precisado en e[ párrafo
7.1., será anatizada aI estudiar r.a configûr:ãÈión de.[a afirmativa
ficta. La existencia de los actos impugnad,os señalados en los
párrafos 7.11. y 7.1 1., quedó demostrada co.n ta contestación
realizada por las autoridades demandadas, quienes exhibieron su
copia certificada que pue.de ser.constatada -en las páginas 1g3 y
184 det proceso.

11. con fundamento en los artículos 37 úttimo pár:rafo, 3g y 89
primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Moretos, este Tribunat ana[iza_de gf:icic..V;a p-g1¡ción de parte, las
ca usa s d e i m p roçed e nc ia y d e: sp þ-res_e[mieryto. .d e t prese nte j u i c i o,
por ser de orden púbtico, de estudio prefe¡çnte; sj¡ que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea
obtigada a anatizar e[ fondo det asunto, si de autos se desprende
que existen causas dq improcedencia*gue, se actualicen.

12. conforme at úttimo párr.afo,det:,artículo- 37 de,,[a Ley de
Justicia Administrativa det Estado."de Moretos, es deber de este
TribunaI analizar de oficio las causas de improcedencia de los
juicios de nutidad, por ser una cuestión de orden púbtico y de
estudio preferente; sin embargo, en e[ caso en particu[ar, aI ser

1e Época: octava Época. Registro: 212775. lnstancia: Tribunales cotegiados de circuito. Tipo de Tesis:Jurisprudencia' Fuente: Gaceta de[ semanario Judiciatde ta Federación. rur:m."zs, abritde .1994. 
Materie(s): común.TCS|S: XVII'2O' J/10. PégiNA: 68. ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA o INEXISTENCIA DE Los. TECNIcA EN EL JUIcIoDE AMPARO.

B
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U no de los actos impugnados [a afirmativa ficta, este Trib'unal sç
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS VE impedido a analizar las,causas de'improcedencia, toda vez que

tratándose de"*ta figura jurídica de afirmativa ficta, ante [a

interposiciónîde,.,[a¡,,demanda de nutidad ante este Cuerpo

Cotegiado,'[a ,litis,se centra.;en. eL tema de fondo retativo a [a
petición det particular y a su confirmativa tácita por parte de [a

e utoridad; pof ,tanto., .no'pued en aten'de rse cuestiones p rocesa les

para desechar. eü.Ìned.io,de defensal'sino'.que se debe examinar

los teinas de fo:ndo sobre losrQue,Vêrsa [a afirmativa ficta para

decta iaf, su ;úatitlë2 o invatitlè2.'

13. En retäción conrlto.s actos impugnados precisados en los

párrafos 7.11. y 7.111.,, este Tribu'nal de 'oficio en términos del

artículo 37, úttimo párrafo de ta Ley de Justicia Administrativa

det Estado de More[os2l, eonsidera que se configura [a causal de

improcedencia establec'ida en e[ artículo 37, fracción XVl, en

relación con eI artícuto 12lracción ll, inciso a), ambos de la Ley

de Justicia Adrninistr;ativa det Estado de Moretos, y artícu[o 18

apartado B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica del Tribunal

de Justicia Administrativa:de[ Estado de,Morelos. En e[ artículo

18 apartado'ts), fracción llT incisoa), de I'a Ley Orgánica citada, se

establece que es competeneia.del Ptenó de este Tribunal resolver

los asuntos sometidosia su;jurisdiccióh; por [o que conocerá de

los juicios que Se promuevan en contra de cuatquier acto,

omisióñ,resotukión:r'o-äctuacióñ''decarácteradministrativoo
fiscat que, éh êt- ejê,ftiCio'' de sus funcioneS dicten, ordenen,

ejecuten. o :pr.etendair,ejecutár las dependencias que integran [a

Administración¡ Púbtica :Estatal o Múnicipal, sus organismos

auxitiares estatates o; rnunicipates,,' en perjuicio de los

particulares;,!por su parte,re[ artícuto l2fracción ll, inciso a), de

,[a Ley de Justicia Administrativa de[ Estado de Moretos, establece

20 Contradicción de tesis 91/2006-55. Efüre las sustentadas por el Segundo Tribunat Colegiado en Materia Civil

del Tercer Circuito Y eI Tercer TribunaI Colegiado en Materia Administrativa de t Primer Circuito. 27 de octubre de

2006. Tesis de ju risp rudencia leslzooo. nprob atJa por la Segund a Sata de este Alto Tribunat, en sesión privada

del veintidós de noviembre de dos mil seis. No. Registro: 173,738, JurisPrude ncia, Materia(s): Administrativa,

Novena Épota, lnstancia: Segunda Sdla, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación Y su Gaceta, XXIV, diciembre

de 2006, lesis: 2a./ ). 165/2006, Pági na'.2O2. "NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADN4INISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUsAs DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA."

21 Artículo Sl .- 1...1

Et Tribunal déberá anatizar de oficio si concurre atguna causal de improcedencia de tas seña[adas en este artículo'

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento det juicio respectivo
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que son paftes en etjuicio, los demandados, quienes tendrán ese
carácter [a autoridad omisa o [a.Çu€;dicte, ordene, ejecute o
trate de ejecutar el acto, resolución ,o,:actuación de carácter
administrativo o fiscal impugnados; o a-ta,que se [e atribuya e[
sitencio administrativo, o en su caso; aquellas Qure las,sustituyan.

14. Se actuatiza, dicha ,causa,, de irnprocedencia, a favor de ta
autoridad demandada coMlstóN -¡iREGt/LADORA PARA EL
ESTUDIO, ANÁU9Si 'DISCUSIþ¡ Y:rËVAbUIAICIéN . D.E LA
PROBLEVÁTICN EN MATERIA DE ACTIVI.DADES'DERIVADAS DEL
REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y
CONSUMO DE ALCOF.IOL.EN EL"MUNICI.PIO DE.CUERNAVACA, A
TRAVÉS DE SUS INTEGRANTES;,POiqUC dC SU [CCtUrA SC CONStAtA
que fueron emitidos .:por. e[ DlREcroR DE LlcENclAS DE
FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
MoRELos; como puede corroborarse:en [as, páginas 76 y 77 del,
proceso. Esto actuatiza [a causa de im,procedencia prevista en [a
fracción XVl, del aftículo 37, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos, razón por [a cual debe sobreseerse el
presente juicio de nutidad, en retación con [a primera autoridad
demandada, aI no haber dictado¡ ordenado,,ejecutado o tratado
de ejecutar los actos impugnados; esto en términos de to
dispuesto por et artícuto'58 fracción ll; de.ta Ley en cita.

15. La autoridad demandada, Dl'REcroR ,DE LIGENCIAS DE
FUNCIONAMIENTO DEI- AYUNTAMI.E"NT.O.. DE CUERNAVACA,
MoRELos, opuso ta causa de improcedencia-l:p¡,evista.en la
fracción lll, del artícuto 37, de [a,l-eV,de rJustitia-,administrativa
det Estado de Moretos. D,ijo que se co,nfig,ura porque es
incuestionable que el interés' colectivo estó por encima del in.terés
i n d ivi d u a I, a u n y cu o n d o, las leyes n a ci on a les, p rotej a n Io s, d e rech o s
individuales, estos siempre estarón sujetos ol derecho de la
colectividad, en todo momento se ha buscado uno ormonía entre
el derecho individuol con el derecho colectivo, por elÍo Ias
autorídades demandadas respetaron los derechos de la octoro
permitiendo la venta de bebidas alcohólicos; sin ernborgo, con el
ánimo de proteger a Ia población en general y no únicomente Io

10
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ente joven, eI Ayuntomiento de Cuernav,oca, mediante Ia
TRIBUNAL DE

DEL ESTADoDEMoRELos Com isión Regulodora multicitada determinoron evitar utilizar los

r o n g o s m ó xÍ rn o-s" €J?t tqs,fi9 f,q-rj o s d e - y e n'ta d e b e b i d o s a lco h ó li c a s,

situoción que beneficio a Io sociedod ol no tener Ia disponibilídad

de compra de bebidas alcohólícas situación que no afecto el interés

jurídíco de Ia demondonte porque si.bien Ie afecto el no poder

,utilizar el rangO miíximo del hororio de vento, sí beneficio o las

potíticas de reducción de cansumo del olcohol entre Io sociedod y

príncipalmente entre los ióvenes, por tanto hemos acreditado la

existencío de uno norma, en este caso Reglamento, que tutela el

intertís difusa: en,"benefícío'de lo "colectivídad cuernovocense y lo
actora pof ser ano persono moral no formo parte de eso

colectividad, por lo que su interés iurídico no se ve ofectodo porque

se protege el ínterés colectivo. lnvocó las tesis de jurisprudencia

con los rubros: "CONFIANZA LEG|T|MA. CONSTITUYE UNA

MANTFESTACTON DEL DERECHO A LA SEGURTDAD JUR\D:CA, EN

SU FACETA DE.. I'NTERDIC:CION DE LA ARBITRARIEDAD" E

,,;NTERÉS t:EGiflMO '.8 r,INTERÉS JUR\DICO. sUS ELEMENTOS

])NST:TUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUtCtO

DE AM¿ARO INDTRECTO, CONFORME AL ART\CULO 107,

FRACCTON t, DE tA CoNiTlIuctoN ?OL|TICA DE LoS ESTADIS

jNIDOS MEXICANOS.'' 
" ')' ; -'-

|,('':'""):

,'!6. , LA caus'A,de,lllploce{enqia opue-sta por [a demandada, no

tiene relaeión cQn;,Ç_[5as]_n-;to;'pla-nteado, 'toda vez que en este

pfoceso se estáventitando¡!q,afirmativa,fict? y eI oficio por medio

del cuat te contesta s!, . DIRECTOR DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, a [a actora, que no [e autoriza e[ aumento de giro que

soticita de "Tienda de Conveniencia sin Venta de Bebidas

Atcohóticas" a "Tienda de Conveniencia con Venta de Bebidas

Atcohóticas", En este proceso a [a actora no está solicitando

utitizar los r:angos má4imos de venta de bebidas alcohólicas,

porque ni siquiera [e han autorizado su venta'

ntrovers¡a.
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A) Afirmativa ficta.

17. La afirmativa ficta fue precisada en e[ párr,afo 7.t.

Temas propuestos.

18. La parte actora ptantea, en su demanda dos razones de
impugnación relacionadas con la afirmativa ficta, en las que
propone los siguientes temas:

viotación a [o dispuesto. por el"segundo- párrafo det
artículo 14 constitucional, pol-QU€ no se rqspetó su
derecho at debido proceso.

a.

b. Viotación a los artículos,1,',14 y j6 constituciona[es,
porque no se respetó su" derecho de audiencia,
tegatidad, debido proceso, justo juicio, imparciatidad,
fundamentación y motivación, porque no hubo
procedimiento atguno.

Problemática jurídica para resolver.

19. Consiste en determinar La tegatidad de ta configuración de
[a afirmativa ficta, y, en su caso, anatizar los argumentos
propuestos en las razones de imþug,nacióni mismos que se
relaciona con viotaciones procedimentates y formales.
Procediéndose, en primer lugar, a anatizar ta configuración de [a
afirmativa ficta.

20- De conformidad con e[ artícüto 11g inciso B), fracciór,r ll,
inciso c), de [a Ley orgánicà det Trlbunal de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, los etementos
fundamentatmente constitutivos de ta afifmativa ficta:

Que se haya formulado una petición o instancia a [a
autoridad.

12
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, 11.., Que'[â á:útoridad ha¡¡a orhitido'dar respuesta expresa

, a ta"referida p"etición,'es decir, 9uê no se pronunciara

respecto.de esta.

, lll. Que haya.tr:anscurrido eI plazo que [a ley concede a [a

ptanteada por e[ :Particutar.

lv. Que se haya.cumplido con los requisitos legales que

estabtezca La disposición legaI que regute [o

soticitado.22

V. Que ta disposición legat aplicabte at caso concreto

"'regute ta ¡:esolución afirmativa o positiva; y,

vl. Que et actor haya solicitado [a certificación de que se

: prod,ujo la,afirmativa ficta.

i. t )..-.-.,

.21:, 'Por',GuantoaL'elernento,l, retativo a [a.formulación de una

iôticitud a,nte'^lgas,. autorida"des' dernan'dadas, e[ mismo ha

''quedado acredita:do;', ¡de conformidad con e[ Aviso de

Modificación:a[ Padrón;.qÙe puede ser consuttado en [a página

.33 det proceso, 6s[,'que se desprende que [a actora el día 15 de

febrero de 2019, [e. soticitó a ta DIRECCIÓN DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIE[{TO, e[ aumento de giro de "Tienda de

Conveniencia sin Venta de Bebidas Atcohóticas" a "Tienda de

conveniencia con, Venta de tsebidas Atcohó[icas".

22, E[ etemento ll, retativo a que [a autoridad haya omitido dar

respuesta expresa a [a referida petición, es decir, que no se

pronunciara respecto de esta, ha quedado demostrado, toda vez

que de [a instrumental de actuaciones está probado que [a

Dirección de Licencias de Funcionamiento no [e dio respuesta a

su petición. Sin que pase desapercibido que [a demandada,

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRAÏ'IVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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LECIMIENTOS
poca: Novena
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mediante oficio número SDEy/DLF /030g/06-1 9 det 06'de junio
de 2019 que constituye e[ acto impugnado precisado en e[
párrafo 7.11., pretende dar respuesta a La actora; sin embargo, esa
contestación se emitió fuera del prazo de .50 días naturates que
señata [a Ley de Mejora Regulatoria para et,Estado de Moretos,
razón por [a cua[ [o puede considerarse como. respuesta, cuenta
habida que ese oficio se emitió en contestación a[ escrito de
soticitud de certificación de la afirmativa ficta detsl de mayo de
2019, consuttabte a hoja 27 a 32 del, proceso, no así en retación a
[a soticitud del aumento de giro de "Tienda de conveniencia sin
venta de Bebidas Atcohóticas" a "Tienda de conveniencia con
Venta de Bebidas Alcohólicas" realizada et 15 de febrero de zo1g,
por [o que no puede considerarse corno-respuesta a [a soticitud
que realizó a través'del aviso de Modificaeión at."padrón, que
puede ser consuttado en [a página 33 det proceso.

23. EI etemento lll, relativo a qLre",haya.,trahscurrido e[ plazo
que [a ley concede a [a autoridad para dar respuesta a ta solicitud
ante elta planteada por el particular, ha,quedado demostrado.
La Ley de Mejora'Regulatoria.,para :e[ Estado de Moretoszs;
estabtece en su'aftícul,o 4121; Çue no podr:á,exceder de, 30 días
naturates, el término para que [a, Dependencias o Entidades
resuetvan [o que corresponda, satvo que en otra disposición de
carácter generaI se estabtezca otro ptazo; además QU€,
transcurrido eI ptazo apticab[e, se entenderán las resoluciones en
sentido positivo aI promovente, a menos que en otr:a disposición
de carácter general se prevea [o contrario. La actora presentó su
Aviso de Modificación at padrón, e[ 15 de febrero de 2019. por to
que los treinta días naturates que prevé e[ artículo 41, fenecieron
eI día [unes 18 de marzo de 2019, eontestación que,no se emitió
en ese plazo.

periódico Oficíal ,,Tíerrd y Libertãd. núniero 4 bre de-2002 -äp.ticabte atpresentó su Aviso de Modificación al padrón, ó el aumento åe glro deniencia sin Venta de Bebidas Atcohóticas,, ê ¿ con Venta de Bebidas
s e[ 't 5 de febrero de 2019.

24 Articuto 41'- No podrá exceder de 30 días naturales, e[ término para que la Dependencias o Entidades resuelvanlo que corresponda' salvo que en otra disposición'de.carácter generatseestablezca otro ptazo.
Transcurrido e[ plazo aplicabte, se enténderán las resotucione-s'ensentiao jãiit¡vo at promovente, a rRenos queen otra disposición de carácter generaI se prevea [o contrario:

14
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24; Et etemento lV;: correspondiente a que se haya cumplido

con los requisitos legales que establezca [a disposición legaI que

regule to soticitado, no está demostrado en este proceso.

25. Los artícutos 30 de [a Ley para [a Prevención y Combate a[

Abuso de Bebidas Atcohóticas y de Regutación para su Venta y

Consumo en e[ Estado de Moretos y 29 det Reglamento para

Regutar ta Venta, Distribución y Consumo de Atcohol en e[

Municipio de Cuernavaca, Morelos, disponen que:

"Artículo 30.-'Lo¡s ínteresados en obtener licencio o permiso,
'permohentè'o temporal, Þora la apertura y funcionamiento de

'los establecimientos destinados a lo fobrícoción' envosomiento, '

alm ocena:nieñtCi;.distribuci ón, tra nsportación, venta y co nsu mo

de bebidostàrcohót¡cos, deberón presentar ante la outoridad

" correspsndiente la solicitud respectiva, y deberón odemás reunir

' I los iiguîentes requisitoi:

t.- Nombre; nacionalidad, domicilio, edad y profesión u

oc.u p a ci óh d el titu Ia r;

Il.' D;enomínación o'razón social del establecimiento;
' 

lll.-'lJbicacîón exocta del mismo;

tV.- En su coso las restríccíones que se consideren necesorios,

V.- EI tipo de beib¡da atcohólicas outorizada;
' vt.- La homoclave del regîstro federal de contribuyentes;

Vtt.- Los datos de identificoCión numérica de Ia licencia o permiso

" autorÌzado;

Vttt.- Et horario y el giro autorìzado;

tX.- Tratóndose de personos moroles, original o copio certificado

d¡el octa constitutiva y en su caso, de los poderes de sus

rep resenta ntes leg a les;

X.. Troitóndose de'personas físicas, originol o copia certificada de

su acta de:nocimiento copîa certificada de su alta en la secretaría

de hocienda Y Crédíto Púbtic

Xl.- Copia del docuinenio que'acredite lo legítima posesión del

i n:m ti e ble d ônd e' o p e r o r ó eI e sla b le ci m i e nto ;

xlt.- contor con Io licencio de uso de suelo odecuada ol giro, y

xttt.- En generat cumplir con los requisitos que se señalen en el

reg la m ento resP ectív o i'

TRIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRAT

DEL ESTADO DE MORELOS

\
'\.N\\
^\\
rN\
t\
\
N
\
N\\
N
'\.N\
u
N

\
N

\s
.S'ì"

\.\
è
\
À
\l
\
r\\
IN

NT
)

s\
\

15



EXPED r ENTE f J Al 1?S / 17 9 / 2O1 9

'ARTICULO 29.- Para obtener lo lícencig de funcionamiento
respectiva y poder realizar las qçtividgdgs prevísfos en este
Reglam.gnto, se deberán 5alisfq.çg¡ los síguientes requísitos:
t.- Formular solicítud por escrito dirigida àt Ayuntamiento, lo que
deberá contener:

o) Nombre del solicitante;
b) copia"de lo cédulo del registro'federat de contribuyentes;
c) Domicilío del establecimiento y croquís de ubicacíón;
d) Nombre o denominacion social de Ia negociación;
e) Domicilio porticulor del solicitante y,
f) En general, Ios datos que identifiquen en forma expresa Ia
actividad que se pretenda realizar, de acuerdo con la
clasificoción prevista por este. Reglamento.
g) Tener capacidad legal porø ejercer octos de comercio y,
tratóndose de sociedades, estar legalmente constituídas e
inscrítas en el registro púbtico respectivo;
h) Que el objeto de las sociedadet estípule específicamente el
ejercicio de Ia actividad pora lq que,sol¡citan lícencÌa;
i) En aquellos casos en que el estableçimiento se ubique dentro
de olgún Ejido, comunidad o pueblo.[ndígeno, debera además
contor con lo anuencia por. escríto de sus autorídades
respectivos, dada mediante acue.rdo de Asamblea General. se
negaró lo expedicíón de la licencia,si fatta este requísito;
i) carta de no antecedenteT penares, expedida por autorídad
competente, trotándose de personas f.ísícas;
k) Comprobonte de propíedad det inmueble o copia certíficada
del contrato que acredite el derecho ol uso del mismo;
0 certificación de uso de suelo que seró expedido por lo
dependencio que ocuerde el AyuntamÌento; y
m) Dictamen de la dependencia encargada de la proteccíón civíl
en e[ Municipío, conteniendo la ubicoción y condiciones que
guardan las instalaciones del local en donde se pretenda
establecer la negociación,, verificondo el cumplimiento de las
medidos de seguridad prevístas por Ia Ley Estatal de protección
Cívil y la reglamentación munícipol correspondiente; al efecto,
los estoblecimientos destinados para Ia vento de bebidas
atcohóticas en envase abierto, deberán contar por los menos con:

26. Requisitos que no se ven colmados, ya que [a actora exhibió
las siguientes pruebas:

16
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a) Escrito de fecha 31 de mayo de 2019, dirigido a [a
SECRETARÍA DE TURISMO Y DESARROLLO

ECONÓMICO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y DIRECTOR DE LICENCIAS

D E FU N CIO NAM IENTO D EL H O NO RABLE

AYUNTAMI.ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS;

suscrito por    ,

, apoderada tegat de Cadena Comercial Oxxo, S. A. de

C. V.; por' medio det cual. [e soLicita se le expida [a
.consta"ncia -d"e, que ha operado [a afirmativa ficta

:respecto aisu solicitud det 15 de febrero de 2019.2s

:..' ' iì ,:l:,

, b) Aviso de Modificación at-Padrón del 30 de enero de

:, 2A19, 
"pr.esêrìtado et :15'de febrero de 2019, del que

se desprende que la actora [e sol.icitó a ta DIRECCIÓN

DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO C[ AUMCNTO dE

i giro de'lTienda de conveniencia sin venta de Bebidas
- Atcohólicasi"' a "Tienda de Conveniencia con Venta de

Bebidas AtcohótiÈas", respecto de su establecimiento

COMêrC¡AI dCNOMiNAdO OXXO NUEVA INGLATERRA,

que se encuentra ubicado en  
     

 

c) copia simple det trámite o servicio: aumento de giro

de una actividad comerciat, industrial o de servicio

con venta de bebidas alcohólicas, en e[ municipio de

10 r:eq'uisitos docurhentales que debe cubrir e[ que

, solicite esta ,autoriza ción-27 "

-d),'.Gopia simpte. det oficio   de

; fecha 0-6.de jun!o,de 2019, suscrito por eI Director de

bicencias, de, Funcionamiento det Ayuntamiento de

euernavaca,,,,Morelos; dirigido a cadena comercial

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN¡IN ISÏRAÏVA
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26 Página 33.
27 Pá9inas 34a37.
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Oxxo, S. A, de C. V., donde [e, niega ta licência con e[
aumento de - giro so.licitad,o, r'espècto de su
estabtecimiento -. comefcial," cleriominãdo OXXO
NUEVA INGLATERRA,:IQr,re se eneuentra ubicado en

    
   .

e) Copia ceftificada de [a escritura pública número
7,861, expedida por e[ titutar; de [a Notaría púbtica

número 121, del primer Distrito',RegistraI en e[ estado
de Nuevo León, de fecha 10 de diciembre de 2016;
por medio de [a cual e[ consejo de Administración de
CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C. V., otorga
poder notarial a favor de   

a) Licencia de funcionamiento del año 2019, expedida
por ta DTRECCóN DE, i UCENCTAS DE
FUNCIONAMIENTO '. DEL AY.UNTAMIENTO DE
cUERNAVACA, MoRELos;:de[ 1g¡de feb.rero de 2019,
a favor de CADENA COMERC|AL OXXO,S:, A. DE C. V.,
con razón 'sociaL OXXO NUEVA ;INGALTERRA, con

    
 

27. Pruebas que aI ser analizadas-:en iforrna,individuat y en su
conjunto, conforme a [a lógiea y [a,,experiencia, de e[[as no se
demuestra que [a actora haya curnpl.ido con [a totatidad de Los
requisitos de los artícul.os 30 de ,ta Ley para [a prevención y
combate a[ Abuso de Bebidas Alcohól.icas y de Regulación para
su Venta y consumo en e[ Estado de Moretosy 29 det Regtamento
para Regutar [a venta, Distribución y consumo de Atcohol en el
Municipio de Cuernavaca, Morelos, que fueron transcritos en el
párrafo 25. Por [o tanto, las probanzas que ofertó en e[ presente
juicio no [e favorecen y no se tes puede dar pleno vator probatorio

28 Páginas 38 y 39
2s Páginas 41 a 44.
30 Págína 4g.
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3T TES]S AISLAOAS, VAL¡DEZ DE IÁS, CUANEO SON INVOCADAS POR TRIBUNALES DE INFERIOR JERARQUIA

DE AQUELLOS QUE I.AS EMITEN PARA JUsTlFl.cARsUFALLo.Ethechodequeenunaresoluciónseinvoque
una tesis que no const¡tuye jurisPrudencia en los términos det artícuto 192 de ta Ley de Amparo y por [o mismo

no sea obtigatoria, etto no impide que los tribunatés de inferior categoría de aquetlos que sustentan e[ criterio,

puedan tomarlo en coniideración pãra ajustar su fa[to, al hacer e[ estudio jurídico de ta cuestión planteada y

acatarlo Si es aþlicabte a[ casô derQUe.sé trate' SEXTO TRIBU NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER

CIRCUITO. Novena Época, Registro::190064 Insta ncia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente:

Semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta, Tomo: Xlll, marzo de 2001, Materia(s):'Común, f esis: l'6o'C' )/27 
'

lRIBUNAL DE JUSTICIAADMIN IS]RAT

DEL ESTADO DE MORELOS

para et propósito de que se conf¡gure [a afirmativa ficta que

dema nda.

28. llustra [o anteriof, [a tesis aislada3l,'emitida por [a Primera

Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, que se apt¡ca

por ana[9gía aI presente asunto, para ajustar [a sentencia, toda

vez que hace un estudio jurídico de [a cuestión ptanteada, con

re[ación a [a necòsiQ¡d .de acompañar los requ¡s¡tos que

estabtezca l'a nq¡ma, pai3 que se configure [a afirmativa ficta.

'AFIRMATIVA FICTA. REQU'S ITOS PARA SU EFICACIA (LEY

PAi,RA. "ET FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS

MERCANTILES Y LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO,

A:M9A1 ot|'ot'srnlio reornnÐ. Los artículos '16, 1g y 20 de

to Ley piara el Ftincioinamiento dè Estabtecimìentos Mercantiles
'y"89 y 90 de Ia'Ley di: Procedimiento Administrativo, ambas del

D,isÌrito Federal estoblecen que poro que opere la figuro de Io

afirmotiva ficta, es necesario que |os ínteresodos en obtener la

lícencia ocompatñen los documentos' cumplidos los requísítos,

ta delegaciótn correspondiente, en un plozo máximo de siete díos

hóbites y preivio pogo de los derechos que estoblezca el Código

Finonciero det Distrito Federal, deberó expedir Ia licencia de

funcionamíento; transcurrido dicho plazo, si no existe respuesta

de Ia autoridod competente, se entenderó que Io solicitud ha sído

aprobcìda en los términos de Ia Ley de Procedimiento

Administrotivo det Distrito Fedtiral; sin embargo, de ocuerdo con

Ios ortícùlos c:îtados de esta ley,'cuondo þor el silencio de la

autoridatd el intei:esado presuma que ho operado en su favor Iq

posîtivo fièta, deberá soticitar para la pleno eficacio del octo
, presunto,- 'en:ùn término de hasta diez díos hábiles, lo

certificación de que ha operodo esta resolución ficta' Si la

certificación no fuese emitida en este plazo, la afirmativa fícto

seró eficaz y se podró acreditar mediante Io exhibición de lo

solicítud det trómite respect¡vo y de ta petición que se hizo de Ia

c,,grtifícacíón ante ël superior ierórquico. Por to| motivo, sin los
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señalados requisitos no puede operør la .positiva ficta en
oquellos casos en los que sólo se hÍzo lo solicÍtud para obtener
Ia licencia de funciona miento.,,32

29. Y [a tesis aistada33 de [a Novena Época, con.número de
Registro: 166248; instancia: Triöunàtes cotégiados de circuito;
pubticada en e[ Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta
tomo xxx, octubre de 2009, página 1341, que se'aplica por
analogía a[ presente asunto, para ajustar [a sentencia, toda vez
que hacen un estudio jurídico de [a cuestión planteada:

,AFIRMATIVA FICTA DERIVADA.DE LA FALTA DE RESPIIESTA
A UNA SOLICITUD DE LICENCIA DE CONSTNUC7OT. PARA
RESOLVER 5' SE ACTIJALIZA, DEBE APLICARSE LA LEY DE
DESARROLLO IIRBANO, POR SER LA ESPECIAL QUE RIGE EL
Acro (LEGlsLAcrcru oru EsrADo DE JALtsco). cuondo una
norma especial regula una situación concreto, resulta
Ìmprocedente aplicor una general o suprír con ésta, aun cuando
se refieran o una misma figura jurídica, pues la primero se
expidió paro una materia específica, es decir, con corócter
especial; por tanto, ésta prevalece sobre oqueila. Síguiendo este
principío, poro resolver si se actuoliza Ia afirmativo ficta
derivado de la falta de respuesta a una soticjtud de lícencia de
construcción, con base en disposíciones de ta Ley de Desarrollo
urbono del .Estado de Jalisco y dq to Ley dgl .procedimiento
Adminístrativo del Estado de Jarisco y .sus Municípíos, que
regutarr-dicha figura de manerait distinta, en, cua.nto a plazos y
formatidoQes, deòe aplícarse el primerg de lales ordenamientos,
por ser la legislación especiol que rige",el octo, pues regula en
formo íntegra eltrómite de lo solícitud de revisión de un proyecto

t'Época: Novena Época. Registro:193742. lnstancia: Primera sata. Tipo.de Tesis:,Aistada. Fuente: semanarioJudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo X, Jutio de '1999. Materia(s):'Adminístrativa. Tesis: .la. 
XV/99. página:

s9.
Amparo en revisión 264/99. La Barca de Jatisco y su satón Las Fabulosas, s.A. de c.v. 2g de abrit de 1ggg. cincov-otos' Ponente: olga Sánchez Cordero de García Vittegas. Secretario: Carlos Mena Adame.33 TEsls Alsl-ADAs, vALtDEz DE t-As, cuANDo soN rNVocAoAs poR.TRTBUNALES DE TNFERToR JERnReuíeDE AQUELLOS QUE I.A5 EMITEN PARA JUSTIFICAR S
una tesis que no constituye jurisprudencia en los términ
no sea obtigatoria, ello no impide que Los tribunales de
puedan tomarto en consideración para ajustar su. fà[o,
acatarlo si es apticable at caso de que se trate. SEXTO
clRculTo' Novena Época, Reg¡stro: 190o64, lnstancia: Tribunales coteþiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente:semanario JudiciaI de [a Federación y su Gaceta, Tomo: Xlll, marzo de zbot, vateria(s): común, resis: l.6o.c. J/27,Pá9ina:1684.
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de edificqción.con el fin de obtener una licencia o permiso de

construcc¡ón.1's3

i ,' '- .'"'

30. Así mismo; de las probanzas ofrecidas por [a autoridad

demandada, las cuales pueden ser consultadas en las páginas

183 ¡1 184, flo s€:'d€muestra,ÉlU€l[a actora.haya anexado a su

petición det 30 de enero de 2019, pçesgntado el 15 de febrero de

2019, las documentates requeridas por los aftículos 30 de [a Ley

para [a Preveneión."y Combate'aI Abuso de Bebidas Atcohó[icas y

de Regutaöión þara su Ventä y Consumo en e[ Estado de Moretos

y 29, del Reglamento] 'paq9 :Regular [a Venta, Distribución y

Consumo d.e Atcohol en e! Munlcipio de Cuernavaca, Moretos.

31. No es óbice a [o anterior, e[ que [a actora mediante escrito

de fecha 30 de mayo de 20193s, dirigido a ta' SECRETARÍA DE

TURTSMO Y DESARROLLO ECONÓMICO DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS Y DIRECTOR DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL HONORABLE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, [e haya solicitado

[a consta¡cia de que se-,configuró ta afirmativa ficta a su petición

que les-pr:esentó.: eL día 15 de febrero de 2019; porque [a

demandada no 'estaba obtigada a expedírseta, ya que no

d emostró ha ber a nejxado', [óS' docu mentos req ueridos.

...,.,.'..
32.' A[ no .haþersé configurádo ta afirmativa ficta demandada,

este FLçno -se,eo.u.otra impedido para pronunciarse en retación

con [a pretensión de'[a acto-râ; [ìâFCâda en e[ párrafo 1'3), que

consisten en:, ',,La' declaración'' de procedencia de lo certifícación de la

afirniativa ficta que operó en favi)r de Ià empresa' que represento' de Ia

autorizoción de''modificacíón iit podrón del aumento:de gíro pora tienda de

convt2niencio'con veni,ta :deì"bëb'idas atcohóIicos en botella cerrada para llevar,

solicîtada el día quihce:ile fèbreio det dos mit quihce, de Ia tienda "oxxo

NUEVA INGLATERR/IT, CON dOMiCiIiO EN IA    

     CStO CiUdOd dC CIJERNAVACA, MORELOS";

porque su análisis implica un pronunciamiento de fondo; y, como
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3a Época: Novena Época. Registro:166248. lnstancia: Tribunales colegiados de

Fuente: semanario Judiciat d-e ta rederación y su Gáceta. Tomo XXX, octubre de
Circuito. TiPo de Tesis: Aislada

2009. Materia(s): Administrativa

Tesis: lll.4o.A.63 A. Página: 1343.
3s Páginas27 a32.
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ya se determinó, [a parte actora no demostró que se haya
configurado [a figura jurídica denominada afirmativa ficta y por
e[to, no se analizan las razones de impugnación que vertió [a
actora en su escrito de demanda.

33. como condición de refutación,3€, no pasa inadvertida [a
tesis aistada con e[ rubro y texto:

,AFIRMATIVA FICTA. LA,AITiTORIDAD ESTN FACTILTADA PARA
REQUERIR AL PARTICULAR qUE EXHIBA LOS,DOCUMENTOS

TRANSCURRA EL PLAZO PARA QUE AQUÉIU SE CONFIGURE
(LEGISLAC|O¡I oru ESTADO Or nÉncq. EI artículo 135 det
código de Procedimientos Adrninistrativos del Estaido de México
dispone que |os peticiones que ros partículares hagon a las
autoridades del poder Ejecutivo del Estodo, de los Municipíos y
de los organismos descentralizados con funciones de autoridad,
de corocter estatal o municipar, deberan ser resueltas en forma
escrita dentro de un plazo que no excederó de treínto días hóbites
posteriores o la fecha de su presentoción o recepcíón y que
cuando se requiero al promovente para que exhiba ios
documentos omitidos, cumpl:a cen .requisitos formoles o
proporcione los datos necesaríos paro La decisión de su solicitud,
el plozo empezaró o correr desde que el requerimiento hayo sido
cumplido, en el entendido de que si Io autoridad omite
efectuarlo, lo afirmotiva ficta se configuraró uno vez
tronscurridos los aludidos treinta días sin que se notifique la
resolucíón expreso. En esa tesituro, se concluye que Ia autoridad
estó facultodo paro requerir en tos térmínos fíjqdqs hosta ontes
de que tran5curra el plazo pora que,5e. configure Ia indicada
ficción legal. Admitir.[o contrario irnp,tiçarío dejar gl arbitrio de
las autorídades administ¡gtíva,s Iqactualización de la afirmqtiva
ficto¡ con la consecuente vioración,,a lqs gerantías.de legatidad y

36 "se dice que existen ciertos circunstanc¡as extraordínorios o excepcionoles que pueden socovor lo fuerzo de losargumentos y a |as que se denomina condicíones de refutoción (rebuttals).; Atienza, Manuet. Las razones delDerecho' Teorías de [a argumentación jurídica. universidad NacionaI Autónoma de México. lnstituto delnvestigaciones Jurídicas. pág. S7.

, de refutoción rdinarias o excepcionoles que pueden socovor
: y que inciden entaciórr en e[ Amparo. esqulma Format det y las Sentenc ron Petit, Jean claude. Editoriat porrúa. zOO9. pág.42.
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seguridad jurídica, previstas en los artículos 14 y 16 de lo

Co n stitu ci ó n' P o lítica d e' to s Esta d o s U n i d o s M exi co n o s. " 3 7

34. 'De ta ijue se intetecta que, en los casos de afirmativa ficta,

[a autoridäd está facuttada pará requerir at particular que exhiba

los dòcumentos omit¡dos, cumpta con requisitos formales o

proporcione los datos necesarios para la reso[ución de su

petición, hasta antes de,que transcurra el ptazo para que

aqué[a se configure, r"

35. Sin embargq, esta tesis interpreta artícuto 135 det Código

de Procedimientos Administrativos det Estado de México

reformado et 21 de diciembre de 2001, 9u€ dispone:

"Artículo 73.5,= Las peticiones que los partículares hagan a las

autoridades del Poder Eiecutivo del Estodo, de los municipíos y

de los orgonismos descentrolizados con funciones de autoridad,

de carócter-estatal o municipol, deberán ser resueltos en forma

escrita; dentro'de un.plozo que no exceda de trêinta días hóbiles

. posteriores a Ia fecha de su presentación o recepción'

cuqndo se"requíero;ol promovente poro que se exhíbo los

. l¡ proporcÍong to| datQs.,necesorios poro su resolucíón, eI plazo

...,,empez.artí,d ço:rrêÍ desde que;el requerimÍento hayo sido

eumptrile

síauÍente.
Tronscurrido et citodo plazo sin que se notifique lo resolución

derechos':e íntereses tegítimos de los peticionorios'

Dentro dë tos tres días hóbites posteríores a la presentación de

la solicitud"de la certificación, la autoridod deberó expedirla

salvo cuando el ínteresado no cumpla con los supuestos de

procedencia.establecidos en ! IeV de la materio'

En caso de qud la autoridad competente no de respuesta o lo

soticítud de' ce"rtifiCaciótn dentro det ptazo señalodo en el párrafo

anterior,' tos peticionarios acreditorón lo existencío de la
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37 Época: Novena Época. Registro: 157150'

Fuente: Semañario JudiciaI de [a Federación

Tesis: ll.T. Aux.4 A. Página: 1042'

lnstancia: Tribunate.: Cotegiados de C¡rcuito. Tipo de Tesis: Aislada'

y su Gaceta. Tomo XXIX, junio de 2009. Materia(s): Administrativa'
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resolucion afirmativa ficta, que produciró todos sus efectos
legoles onte las autoridades , odministrativas, con Ia
presentación del documento que acuse de recíbo original que
contenga la petíción formulado en ç[que aparezca claromente,
o sello fechador origínol de la dependencio administrativa o Ia
constancia de recepción con fírma original del servidor público
respectivo.

La resolución de la afírmativa ficta operaró tratóndose de
peticiones que den inicio o proced'imientos en las ma.terios
regulodos por el código Administratiuo der Estodo de México.
Excepto, tratóndose de peticiones que tengan por objeto Io

otorgomíento o modificación de conceÈiones paro la prestacíón
de servicios públicos, autorizociones de conjuntos urbonos,
licencias de uso del,suelo, normas técrrícas, y resolución det
recurso odministrotivo de inconformídad. Tampoco se configuro
Ia resolución afírmotiva ficto, cüando lq:. petición se hubiese
presentado ante autoridad incomtpetente, àsí como en los casos
de la rescìsión de las relociones loborares con los polícías.
En todos los casos en que no opera Ia resolución afirmativa ficta,
el silencio de los outorídades en el plazo de treinto díos hábiles
posteriores o Ia presentación o recepción de lo petición, se
consideroró como resolución negatÌva ficta, que significa
decisión desfovorable o /os derechos e íntereses de los
peticíonarios, paro efectos de su impugnación en el juicio
co nte n cí o so a d m i n i strotivo.,'
(Énfasis añadido)

36. De [a interpretación titerat d"e este artíèulo, tenemos que en
e[ Estado de México las peticiones que los particulares hagan a
las autoridades del poder Ejecutivo del Estado, de los municipios
y d e los orga n ism os descentra lizados co]'t, funcion,es:de a utoridad,
de carácter estatal o municipat, deberán:ser iesueltas en forma
escrita, dentro de un plazo que, no,èxceda de treinta días
hábites posteriores a [a fecha dg su prêsêhtación o recepción; que
cuando se requiera a[ promoyente-, para. que Se exhiba los
documentos omitidos o cumpla con requisitos, formates, o
proporcione [os datos necesarios para su resolución, e[ plazo
empezará a correr desde que e[ requerimiento haya sido
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cumpl¡dq que
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISÏRAT

DELESTADO DE MORELOS [a resoLución afirmativa rficta se confiqunará,en términos del

siquiente; transcurrido .e[ citado plazo sin que se notifique [a

resolución expresa, los interesados podrán soticitar a [a autoridad

ante ta que presentó '[a. petición; la certificación de que ha

operado en su favor [a afirrnativa ficta, que significa decisión

favorable a tos derechos e intereses legítimos de los

peticionarios; que dentro de los tres días hábites posteriores a

la presentación de ta soticitud de [a certificación, la autoridad

deberá expedirla salvo cuando e[ interesado no cumpla con los

supuestos de procedencia establecidos en ta ley de la materia;

que en caso de que [a'autoridad competente no dé respuesta a [a

so[icitud de certificación dentro det ptazo señalado, los

peticionarios acreditarán [a existencia de [a resolución afirmativa

ficta, que pr,oducirá todos sus efectos legales ante las autoridades

administrativas, conr [a presentación del documento que acuse de

recibo. originat;QUê..contenga-[a petición formulada en el que

aparezca ctaramente, o se[[o fechador originaI de la dependencia

administrativa o la constancia de recepción con firma originat del

servidor púbtico'respeetivo;: q¡;le [a resolución de [a afirmativa

ficta operará -tr:atándose . de' peticiones que den inicio a

procedimientos en las materias regutadas por el Código

Administrativo det Estado de México; excepto, tratándose de

peticiones que tengan por objeto [a transmisión de [a propiedad

o [a posesión de bienes del Estado, municipios y organismos

auxiliares de carácter -estataI o municipat, [a afectación de

derechos de terceros, eI otorgamiento o modificación de

concesiones para ta prestación de servicios públicos,

autorizaciones de conjuntos urbanos, licencias de uso del suelo,

normas técnicas, y resolución det recurso administrativo de

inconformidad; que tampoco se configura [a resotución

afirmativa ficta, cuando'ta petición se hubiese presentado ante

autoridad incompetente, así como en los casos de [a rescisión de

las relacione: iaborales con los pollcías; que en todos los casos en

que no. opera [a,.resolución afirmativa ficta, e[ silencio de las

autoridadeE en ,:e[,plazo. de t¡.einta días hábites posteriores a [a

presentación o recepción de [a petición, se considerará como
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resotución negativa ficta, que signif'r-ca,,,deeigrión desfavorable a

los derechos e intereses de los peticionerlgs, para efectos de su
impugnación en e[ juicio contencioso administrativo.

37. De [o señalado se puede conctuir que; dicha disposición
legaI regula [a figura de ta afirmativa ficta de forma diferente
a como se regula en e[ estado de Morelos,.como a continuación
se expl'ica.

38. La disposición legaI del estado'de México fija un plazo de
30 días hábites para [a configuración de [a afirmativa ficta; en
tanto que [a del estado de MoreLos esta,btece sota,mente 30 días
naturales para su configuración.

39. La disposición legaI det" estado :de...México obtiga a las
autoridades a requerir a[ prornoyente:. para que exhiba los
documentos omitidos o cumpla.,.cor¡ requisitos, formates, o
proporcione los datos necesarios para su resotución, e[ plazo
empezará a correr desde que et requerirniento haya sido
cumptido; en tanto que en e[ estado de'Morelos,ta Ley de l\4ejora
Regutatoria para e[ Estado de Moretos,,no.reguta que dentro del
período de configuracién de ta afirmativa ficta que la autoridad
esté obtigada a requerir at promovente en [os términos de ta
disposición det estado de México.

40. La disposición legaI del estado de'México pr.evé que si [a
autoridad omite efectuar e[ requerimiento a que se hizo alusión
en eI párrafo anterior, [a resolución afirmativa ficta se
configurará en los términos siguientes: . 

:

"Transcurrido el citad.o plozo sin:que se,notífiq.ug la resolucíón
expresq los interesados pod.ran solîcitq a Io autoridad ante la
que presentó Io petición, lo cgrtjficgcién !g. gue ha operadg en su
favor la afirmativa ficta, que signifíca decisión favorable a ios
derechos e íntereses tegítímos de los peticíonarios.
Dentro de los tres días hóbites posteiiores a lo presentación de
Ia solîcitud de Ia certificación, Io outoridod deb¡erá expedirla
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soluo cuQndo eI inte-resado no cumpla con \os supuestos de

procedencia establecidos en la ley de Ia materio.

En caso de que Ia outoridad cqmpetente no de respuesto a la

solicîtud de certificación dentro del plozo señalado en el pórrofo

onterior, los peticionarios acreditorán la existencta de la
resolución ofírmativa ficta, que producirá todos sus efectos

legoles ante los autoridades odministrativos, con la

presentoción del documento que acuse de recibo originol que

contenga Io petición formulado en el que oparezca claramente,

o sello fechador originol de la dependencio administrativo o lo

constoncia de recepèión con firma originol del servidor público

respectivo.

Lo resolución de la afírmotiva ficta operaro trotóndose de

peticiones que den inicio a procedimientos en las materios

reguladas por:€l código AdministrotÌvo del Estado de México..."

41. En tanto que.en çt estado de Morel s no está prevista [a

hipótesis de ta omisión de efectuar este re uer¡m¡ento.

42. La disposición tegat del estado de México estabtece casos

de excepción de La config:uración de [a afirmativa ficta, como son:

,'Excepto, trotándose de peticíones que tengan por obieto la

tronsmisión de lo propiedod o Io posesión de bienes del Estado,

municipios y organismos auxiliares de corócter estatol o

municipal, ta afectación de derechos de terceros, el

otorgamierlto o modificoción de concesiones poro la prestación

de servicios públicos, outorizociones de coniuntos urbonos,

Iicencias de uso diel suelo, normas técnicas, y resolución del

recurso odministrativo de inconformidad. Tampoco se configura

la resoluciói afirmatívo ficto, cuondo la petición se hubiese

presentado ante autoridod incompetente, así como en los Cosos

de la rescisión de los relaciones laborales con îos policías.

En todos los cas;os en que no opero lo resolución afirmativo ficta,

el silencio de ìas àutoridades en el plazo de treínta días hóbiles

posteriores a Io presentacíón o recepción de la petición, se

consideroró como resolución negotiva ficto, que significo

decisión desfauorable o los derechos e intereses de |os

peticionorios, par.o efectos de su impugnoción en el iuicio

co nten ci oso a d m i n i strativo - "
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43. una vez transcurrido e[ pLazo:de trelnta,días, es necesario
so[icitar ante [a autoridad ta certificà'ción.dè que,ha operado una
resolución afirmativâ tièta y 'Ëi en ese momento det
procedimienlo cuando [a a'utoriO,à¿ tiene posibilidad de verificar
si [a petición se ubica o no en algune dq.[e5 ..asós.de excepción
previstos en e[ propio dispos:itivo, [o que deberá hacer a[emitir [a
certificación correspondiente.

44. En tanto que, en [a Ley de Mejo¡a Regulatoria para e[ Estado
de Morelos, no se establecen excepciones a ta configuración de ta
afirmativa ficta.

45. Por etto, no es aplicab'te at caso en''estudio la tesis aistada
con eI rubro: "AFIRMAT\VA FIcrA. LA AUT)RtDAD EsrÁ
FACULTADA PARA REeUER IR A'[:ipA:R: teI]I:/.R,IIJE, EXHIBA Los
D o c u M E N To s oÌ\4 I T I D os ì' c u ti4 p LA co N RE'qu/s/ T o s F o R M A LEs
O PROPORCIONE tOS DATOS NECESARIOS PARA LA
RESOLUCTON DE, SIJ' pETrcrcN;:'HNSTA ANTES,DE QUE
TRANSCIJRRA: EL PLAZO PA.RA.'QI.:I.E. AQAÉttA SE CONFIGIJRE
(LEGlsLACtoN DEL ESTAD] DE MÉxtco),; porque interpreta una
disposición tegát que no es aptice'ble.:'â[ estado]de Moretos;
interpreta et artículo 135 det código de procedimientos
Administrativos det Estado de, Méxièq, que dentro de sus
hipótesis obtiga a las autoridades.'a requerir a[ promovente
para que exhiba los documentos omitidos o cumpla con
requisitos, formales, o proporcione Los datos necesarios para su
resolución, e[ plazo empezará a correr desde que et
requerimiento haya sido cumptido; en tanto que en e[ estado de
Moretos no está regulado que dentro det período de
configuración de [a åfirmativa ficta [a.autoridad esté obtigada a
requerir aI promovente en los términosr de ta disposición det
estado de México, como ya se analizó.

B) Oficio  

Este acto impugnado fue precisado en et párrafo 7.il.46.
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emas propuestos.

47. l-a parte,actora:plantea¡ en su demanda cinco razones de

impugnación re[acionadas con e[ oficio  

en las que propone los siguientes temas:

a. Viotación a 1o dispuesto por e[ primer párrafo det

artículo . 16 constitucionat, porque no está

debidamentê fundado Y motivado.

''
' . b. ' Viotac'ión;a lor'dispuesto"por' los aftículos 5, 14, 16 y

:17jde.táìGonstiËutión Política de los Estados unidos
i i , , MeXicäno5, :poßQue',el oficio  

.. de fêelrã',06 de'jtrnio de 2019, suscrito por et Director

de Licencias de Funcibnamiento del Ayuntamiento de
'. Cuernaväca,, Morelos, está indebidamente fundado y

, motivadoi yê que e[ artícuto 12, del. Reg[amento para

, Règular: [a venta; Distribución y consumo de Atcohol
:en et Municipici de Cuernavaca, Morelos, encuadra en

e[ caso de excePción que describe.

viol.ación a :[os principios de tegatidad y seguridad

jurídicas previstos en los artícutos 14 y 16

constituci'onales, porque no se llevó a cabo eI

. procedimiento administrativo previo aI acto privativo.

Que Íìo.sê observaron las formatidades esenciales del

:.proeedinriento. , Que- ta resolución emitida no es

precisa;ì1. congruente y.' ,exhaustiva. La indebida

fundamentaciónt" yr motivación de' esa resolución.

: V¡óta.eión, á 'to dispuesto por: los artícutos 5, 14, 16 y

17:"de [a.eonstitución Potítica de los Estados unidos

Mexicanos. Viotación a los principios de

proporcionatidad, equidad y tegalidad.

. j Il,;ì,. ,. ì-,

48. 'La actora, diio , êt1r', SU segunda y sexta razones de

impugnación quedebe.declararse [a nutidad de [a resotución de

fecha 06 de junio'de 20,1"9,,'ya que fue emitido en contravención

TRIBUNATDE
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aI artícu[o 16 constitucionaIy los preceptgs,lOSy 1-.06 det,Cód.igo
Procesal civit vigente del Estado de Moretos; ya que [a autoridad
debe fundar y moti:var su proceder, cosa,que noäconteció con e[
d icta men referid o, puesto q ue las autoridad es, no :seña [a'rn .cuátes

son las razones para que se., eneuadr.e¡i :en; ta. hipótesis,previstas
en'[os preceptos legales invocado, por [o que ante su ausencia
procederá [a nulidad deI acto.administrativo-:" opuso las tesis
ju rispruden cia les sig uientes: " Fl]N DA,M ENTACI) N y
MOTIVACIOTU. EL ASPECTO FORA4AL ÐE LA GARANT;A Y SIJ
FINALIDAD SE TRADIJCEN EN EXPLICAR, JIJSTIFICAR,
POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICA;,R LA DECISI)N,,;
,COMPETENCIA DE LAS AIJTORIDADES ADMINSITRATIVAS. EL
MANDAMIENTO ESCRITO QUT CONTIENE E[- ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FIJNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUZ
LES OTORGUE LA ATRIBTJCION EJERCIDA, CITANDO EL
APARTADO, FRACCION, INCISO.O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE
NO tos CONTENGA, SI SE TRATA DE :JNA NORMA COMPLEJA,
HABRA DE TRAA/SCR IBIRSE LA PARTE CORRES PONDIENTE',
"FUNDAMENTACION Y MO.TIIIACION,", CONCEPTO DE.N,
, 
FU N DAM ENTACI O N Y MOTIVACIO N "

49. En su tercera raztón de impug.nación dice que,[a resolución
impugnada viola [o dispuesto por'tos artícutos.5¡ ,1 4, 16 y 17
constitucionales, así como [os. artíeulos 6 y ag de ta Ley de
Procedimiento Administrativo para e[ Estado,de Moretos, porque
[a demandada se fundó en e[ artícuLo 12 det Regtamento para
Regutar la venta, Distribución y, consumo de Atcohot en et
Municipio de cuernavaca, More[os, que actualmente se encuentra
reformado. citó ta tesis con e[ rubro: "FoRMALIDADES
ESENCIALES DEL PROCEDIMIEIITO. SO"N LAS QUE GARANTIZAN
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVATIVO."

50. En [a cuafta razón de impugnación dijo que [a resotución
impugnada es contraria a [o estabtecido en e[-artíeuto 12 det
Regtamento para Regular [a venta,:Distr,ibución'y eonsumo de
Alcohol en e[ Municipio de ,'cúerìravaca, ,Moretos, 

Çu€
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actua[mente se encuentra reformado. Ya que [a reforma

estabtece una excepción para las tiendas de conveniencia,

autorizando,a que ùendan dentro de tos 200 metros que fija et

Regtamento:

51. En ta quinta razón de impugnación refiere que deberá

declararse [a nutidad de [a resolución emitida,.en razón que [a

autofidad.dema.ndaQa ,Vtq[a,,[os a¡tícutos 1, 14 y 16 de [a Carta

Magna, €r't,,r¡slsç¡ó6' coto [os:prece,p.tos 105 y 106 det Código

p rocesá [ Civit id 
e [ ÉStäd ci'd e'fi4'öie [os;j y los p ri n ci pios d e eco n o m ía,

ceteridàd, eficai¡a, tëöat¡dad,"¡iublicidad, justicia, congruencia,

ctaridad exhaustividad, debida fundamentación y motivación de

las' resott-iciones, ''yät 'gu." [a. autoridad otvido emitir sus

resotuäiones,furidadas, motivadps, congruentes, exhaustas,

claras, precisas, en tiempo y forma, transgrediendo [o señalado

en e[ ordinal 169 de la,:Ley orgánica Municipat det Estado de

Morelos; además de los ordenamientos señalados por parte de [a

autoridad que son et Bando de Policía y Buen Gobierno det

Municipio de Cuernavaca, Morelos, en sus artículos 88 y 89, no se

desprende motivo tçgg! por e[ cual niegue después de cuatro

meses e[ aume¡to o èambio de giro, respaldándose de un

reglamento no yigq¡te, pior [o que se genera un estado de
.:t

indefensión pára su repres'êntada.

'' : :1

52. Por su parte, [a autorid'ad demandada sostuvo [a legatidad

del acto impugnado, 
,
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probtemática, J u ríd ica. para Fêsolvêr¡

55;',,, Consist€, €u. dêterminar'[a tegatidad del,oficio impugnado

de acuerdo con,.los â.¡]gumentos propuestos en las razones de

impu'gnación,',,mismOS,..,9U€ se retaciona con violaciones

procedimentales y, formates. Procediéndose, en primer lugar, a

anatizar si e[ acto,itRpug'nado es un acto privativo o uno de

motestia, para determinar cómo se analizará etfondo del asunto.
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Análisis de fondo.

54. Los artículos 14, segundo párrafo.y 16, primer párrafo, de
[a constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,
estab[ecen:

"Artículo 14. ..

Nadie podró ser privado de Ia libertad:o de sus propiedades, posesiones o
derechos, sino medionte juicío seguído ante los .tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades .esenciales del
procedimíento y conforme a Las Leyes qxpeQíQas con anterioridod al hecho.

Artícu\o 16. Nadie puede ser molestado en su persono, familia,
domicilío, popeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento
escríto de la autorídad competente, que funde y motive lo cousa legal
del procedimiento: En los juicios y piocedimientos seguídos en forma
de juicío en los que se estoblezca como regla Ia oralÌdod, bastoró con
que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrofo.

55. Et Pteno de [a suprema corte .de justicia de [a Nación,
emitió [a tesis de jurisprudencia número p./J.40/g6,con e[ rubro:
,,ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y
EFECTOS DE LA DlslNclóN"38, en ta que determinó que et
artícuto 14 constitucional estgbtgçe,, el-,ì sq segundo pá.rrafo, que
nadie podrá ser privado de [a vida,-de ta tibertad o de sus

.propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunates previamente estabtecidos, en et que
se cumplan las formalidades esenciales.,de[ procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad aI hecho; en
tanto, e[ artícuto 1G de ese mismo ordenamiento supremo
determina, en su primer párrafo, gu€ na,die puede ser motestado
en su persona, fami[ia, domicilio, papeles o posesiones, sino en
virtud de mandamiento escrito de ta autoridad competente, que
funde y motive [a causa tegat del procedimiento.

38 Época: Novena Época. Registro: 2OooB0. lnstancia: Pteno. Tipo de Tesís: Jurisprudenc¡a. Fuente: SemanarioJudicial de [a Federación y su Gaceta. Tomo lV, Jutio de i 996. Maìeria(s): Común. Tesis: p./J. 4e/96. página: s.
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DELESTADODEMORELóô 56. Que¡,por et[o,'ta Constitución Federat distingue y regula de

manera diferente ''[os,actos' privativos respecto de los actos de

'molestia, pues':a los prirner-os, QU€ son aque[[os que producen

como.efecto [a.dismi,nución, menoscabo o supresión definitiva de

un.derecho de[, gober:nado;,[s5,autoriza sotamente a través det

cumplimiento de ,determinados" requisitos precisados en el

artículo 114, como son, [a:existencia de un juicio seguido ante un

tribunal previamentê :-restablecido, que cumpla con [aS

formaLidades esenciales, del-procedimiento y en e[ que se

apliquen las leyes expedidaslcon anterioridad aI hecho juzgado.

57. En camb¡o, ã los actos,de motestia Çuê, pese a constituir

afectación a [a esfera juridica del gobernado, no producen los

mismos efectos que los actos privativos, pues sóto restringen de

manera provisional o preventiva un derecho con e[ objeto de

proteger determinados 'bienes 
jurídicos, los autoriza, según [o

dispuesto por et artículo 1'6, siempre y cuando preceda

mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia

[ega[,.para et[o;"en. donde ésta:funde y motive [a causa legat del

procedimiento.

58.Por'eso;sostuvoq'ue;paraditucidarlaconstitucionalidado
incon5titucionalidad de ìun,acto: de autoridad impugnado como

privativO,:'eS ne,cesal,io' precisar";si verdaderamente [o eS y, por

ende, ;requiere . deti curnplimiento de ' las formalidades

establecidas por e[ primero de aquellos numerates, o si es un acto

de molestia y por elto es suficiente e[ cumptimiento de los

requisitos que et;s-egllndo de,e[[os exige.

59. Que. para efectuar esa distinción, debe advertirse [a

finatidad que con e[ acto,se persigue, esto es, si [a privación de un

bien materiat o inmaterial es [a finatidad connatural perseguida

por e[ acto de autoridad, o bien, si por su propia índole tiende

sóto a una restricción provisiona[.
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60. Sobre estas premisas, este pleno considera que e[ acto
impugnado es un.acto de motestia, "porque a través det oficio

  de fecha 06 de junio de 2019, suscrito
por e[ Director de Licencias de Funcionamiento det Ayuntamiento
de cuernavaca, Morelos, [a dernandada restringió
provisionatmente a [a actora [a,autorización'de ampliación de su
giro comercial de "Tienda de con.venieneia sin venta de Bebidas
Atcohóticas" a "Tienda de conveniencia con,venta de Bebidas
Atcohóticas", respecto de, su ,estabtecirniento comercial
denominado oxxo    

      
     . De ahí que

abordaremos esta sentencia conforme a [o que establece el
primer párrafo del artículo 1G, constitucionat; es decir, como un
acto de molestia, a[,no producir los rnisnros efectos que los actos
privativos; ya que a [a actora no [e están privando de sus
propiedades, posesiones o derechos; sino solamente [e están
restringiendo que amptíe su giro comercia[.

61. De lo dispuesto en e[ aftícuto 16 de [a Constitución FederaI
se desprende que [a emisión de todo acto de molestia precisa de
la concurrencia indispensable de tres requisitos mínimos, a saber:
1) que se exprese por escrito y cgntenga .[a firma, original o
autógrafa det respectivo funcionario;,2) que provenga. de
autoridad competente; y, 3) QUê, €n",tos documentos escritos en
los que se exprese, se funde y motive' la causa legat det
procedimiento:3e

62. cabe seña[ar que [a primera,de estas,exigencias.tiene como
propósito evidente que pueda haber certeza sobre [a existencia
del acto de molestia y para'que e[ ,afectado pueda conocer con
precisión de cuá[ autoridad pr.oviene, así como su contenido y sus
consecuencias. Asimismo, que et.acto de autoridad provenga de
una autoridad competente significa que La emisora esté

3s Época: Novena Época. Registro: 184545. lnst¿ncia: Tribunates cotegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aistada.
Fuente: Semanario Judicial de ta Federación y su Gaceta. Tomo XVll, abrit de 2003. Materia(s): Común. Tesis:l'3o'c.52 K. Página: 1050. Acros DE MOLESTIA. REQUlStros vír.¡rrqos euE DEBEN REVE5ÏR pARA euE 5EAN
CONSTI-IUCIONALES.
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habititada constitucionaI o legatmente y tenga dentro de sus
TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADoDEMoRELos atribuciones [a facultad
.!

de emitir[o. Y [a exigencia de

dfundamentación es 'enten ida como e[ deber que tiene [a
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autoridad de expresar, en e[ mandamiento escrito, los preceptos

legates que regulen e[ hecho y las consecuencias jurídicas que

pretenda imponer e[ acto de autoridad, presupuesto que tiene su

origen en e[ principio de tegalidad que en su aspecto imperativo

consiste en que las aÙtoridädes sólo pueden hacer [o que [a ley

lef permite; mientra5 que ta exigencia de motivación se traduce

en ta expresión de las razones por las cuates [a autoridad

considera que los hechos en que basa su proceder se encuentran

probados y son precisamente los previstos en [a disposición legaI

que afirma apticar. Presupuestos, e[ de [a fundamentación y el de

la motivación, que deben coexistir y se suponen mutuamente,

pues no es posibte citar disposiciones legates sin relacionarlas con

los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que

carezcan de relevaRc¡a para,.{ichas disposiciones.

63. Esta correlación entrê los fundamentos jurídicos y los

motivós de hecho Sùpone necesariamente un razonamiento de [a

autoridad 
, 
para dçmoS.tlqt,,it apticabitidad de los preceptos

legates invocados atos,fgchòs de que se trate, [o que en reatidad

imptica [a fundamentación y motivación de [a causa [ega[ del

procedimiento. '

64. La actora. controvierte [a tegatidad det oficio

  suscrito por e[ Director de Licencias de

Funcionamiento " det, Ayuntamiento de Cuernavaca, Moretos,

diciendo que no está debidamente fundado y motivado, porque

se funda en un artículo que fue reformado y, en esa reforma se

establece una excepción para las tiendas de conveniencia,

autorizando a que vendan dentro de tos 200 metros que fija de

prohibición et Reglamento para Regutar [a venta, Distribución y

Consumo de Atcoholen e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos.

65. Et oficio impughado es del tenor literaI siguiente:
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"           

Cuernovaca, Mor., 06 de junio de 2019
CADENA COMERCIAL OXXQ, S. A. DE C. V.

POR MEDIO DE SU APODERADA LEGAL

LI C.       

   

 .

El que suscr¡be   Director de Licencios
de Funcionomíento, con fundamento en Io dispuesto por el artículo
148 frocción xlll del Reglomento de Goibíerno y Io Administrocíón
Pública Municipot de cuernovaco, Morelos, y en seguimiento a su
escrito en el que hoce referencia textuol de'T|ENDA oxxo NUEVA
INGLATERRA' con domicílio en,      

 y por medio del cual solicita la eer,ti.ficac!ón de afirmativa ficta
de Ia solicítud de aumento de giro je. lo tienda comercial antes
mencionada.

En prímer lugar, le informo que el Bando de policía y Buen'Gobíerno
del Municipio de cuernovoco, Morelos," menciona en su ortículo Bg
primer párrofo:'Las outoridades señalados podrán realizar vísitas de
ínspección para aseguror que los lugares en donde se ejerza o se
pretenda ejercer la actívidad económico, cumplan con todos los
requisÌtos que este Bando y demós normotividad apticobte
establezcon'; así mísmo, el artículo 89 párrafo dos det mismo
ordenamiento legal, establece: '...en general todo lo relacionado con
Ios comercios, cuyo giro preponderante seo ra vento, consumo o
distribución de bebidas alcohólicas, se reguloró por Ia reglamentación
municipal específíco oplicable o dicho giro.'; por otro lado, el aftículo
12 del Reglomento paro Regulor lo venta, Distribución y Consumo de
Alcohol en el Municipio de cuernavecct, Morelos, a Ia letra dice: 'Los
establecimientos regulados por este Reglamento, no podrón ubicqrse
o una distancia perímetral mínima de 200 metros, contados a partír
de los límites de la propiedad de las instituc¡ones Êduicativas, lglesios,
Templos, Hospitales, clínícas y ceätros ''de. salud, lJnidades
Deportivas, Oficínos Públícas y Centros de.Trobajo.,
En base o Io anterior el negocio en.mención se encuentra dentro de la
hipótesis antes mencionad,q yo çlue o qna distancio de menor a ios
doscientos metros se encuentra e[ campo dà fut:bol, motivo por lo cual no es
factible otorgor la licencÍa con el aumento'de gíro solicítodo, por tos
rozones yo expuestos çon anterioridod.con,fundaryte.nto en los artículos .t 4g
frocción del Reglamento de Gobierno y ta Administración Púbtica Municipol
de cuernavaca, Morelos, 88 primer párrafo, g9 pórrafo dos del Bando de
Policía y Buen Gobierno del MunÌcipio de cuernavaco Morelos, 12 del
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Reglamento. pary ,Regu.lar la Venla¡ Distribución y Consumo de Alcohol en el

ty'1 u n i çln i o' d g C,u y ry ey o ca, M ot elo s, v i g e n te s.

Sin mós poie[ mòrñento reciba un ci.,idiat saludo.

.'ATENTAMENTE

(FIRMA ILEGIBLE)

   

DIRECTOR DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO'

66. Et fundamento que se cita en e[ oficio impugnado, para no

autorizar e[ aumento de g¡ro comercial solicitado, es e[ artícuto

12, det Reglamento para Regutar [a Venta, Distribución y

Consumo de Atcohot en e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos; el

cual establece que: "

"ARTíCIJLO *72.- Los establecimientos regulodos por este

Reglamento, no podrón'übicarse a uno distcincia perimetrol mínima

' de 200'metiôs;'contados a partir de los tímítes de la propiedad de las

lnstítíiciones Educatíüas," I'glesÎas, Templos,' Hospitoles, Clínicos y

. Centros dq'Salud,'!nidgdes Deportivos, Oficinos Públicos y Centros de

, Trabaio. Con ex.c1gpción de tas tiendas de obarrotes, minisúper, tiendas

de conveniencia, tiendas de autoservicio; centros o clubes sociales;

hoteLes y plozas, res,toutranies y/o esitobtecimientos cuya octividod

prepcinderante Sëa ia prepafación,'expendio, vento y consumo de

olimentos, Lo ànter'tor" poro tener un meior c:ontrol del Padrón

Municipal de distribuidores, productores y expendedores de bebidas

alcohólicos.

Esta misma prohibición se aplicará para el caso de que los locales

descritos, pued.an quedara uno dístoncía menor de 200 metros entre

sí."

67. De una interpretación literal tenemos que los

estabtecimientos reguladbs por ese Regtamento, no podrán

ubicarse a una distancia per¡metral mínima de 200 metros,

contados a part¡r de los tímites de ta prop¡edad de las

lnstituciones EduCãtivas, lgtesias, Temptos, Hospitates, Ctínicas y

Centros de Satuä, UnidadeS Deportivas, Oficinas Púbticas y

centrös de Trabajo. cori excepción de las tiendas de abarrotes,

minisúper;, tiendas de conven¡enc¡a, tiendas de autoservicio;

]RIBUNAL DE JUSTCIAADMINISTRAÏVA

DELESTADO DE MORELOS
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centros o clubes sociates; hoteles y plazas, restaurantes v/o
estabtecimientos cuya actividad preponderante sea [a
preparación, expendio, venta y consumo de a[imentos. Lo
anterior para tener un mejor controt det padrón MunicipaI de
distribuidores, productores y expendedores de bebidas
atcohóticas.

68. En e[ caso, debemos partir de [a situación objetiva que
guarda [a actora, ya que a[ momento,de presentar su demanda
exhibe su ticencia de funcionamientg vigente p,ara e[ a"ño,201940;
en [a que se señata que GADENA coMERctaL oxxoi sA. A. DE c.
v., con razón social oxxo NUEVA,INGLATERRA; tiên,e..como giro
"TIENDA DE CONVENIENCIA SIN VENTA DE BEBIDA.A COHÓLICA
_ MINI SUPER O TIENDA DE AUTO SERVICIO''.

69. La actora, con e[ formato de Avlso de, Mo-dificación al
Padróna1 det 30 de en,ero de 2019, rpr€S€ntadp e[.:15 de febrero
de 2019i solicitó a ,ta 'DlREccroN-, EE : LIGENCIAS DE
FUNcIoNAMIENTO e[ auffieRto ,' de ,'giro,' 'de, , f,Tienda de
conveniencia sin venta'de Bebidas Atcohóticas,, a ,,Tienda de
conveniencia con venta de Bebidas Atcohóticas,,, respecto de su
estabtecimiento comerciaI denominado oxxo NUEVA
INGLATERRA, que se encuentra ubicado en  

        
 

70. En e[ oficio  , e[ Director de
Licencias de Funcionamiento det Ayuntamiento de cuernavaca,
Morelos; [e negó a cadena Comercia[ oxxo, s. A. de c. v., el
aumento de giro soticitado-, respecto. de su establecimiento
comercial denominado OXXO NUEVA iNCmf ERRA, que se
encuentra ubicado en   

   
  

como única razón que e[ artieUl
[a Venta, Distribución y Consum

a0 Página 46. Documento que; no obstante fue éxh¡biào Ën.côpia simpie, tas autoridadbs demandadas no tolmpugnaron y este contiene [a firma etectrónica avanzala o e.Firma de] funcionario emisor,a? Página 48.
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cuernavaca, .:Moretos, . establece que los establecimientos
TRIBUNAL DE JUSTICIAADN4INISÏRATIVA

DELESTADODEMORELOS reg ulados por ese Reglamento, no podrán ubicarse a una

distancia perimetral mínima de 200 metros, contados a partir de

los l'ímites de [a propiedad de las lnstituciones Educativas,

lglesias, Templos, Hospitates, C[ínicas y Centros de Satud,

Unidades Deportivâs,,Oficinas Púbticas y Centros de Trabajo.

71. Sin embargo, como ya se asentó en los párrafos 67 y 68, [a

excepción que pr.evé etartícuto 12 citado, es a favor de las tiendas

de abarrote5,'minisúperi tiendas de' conveniencia, tiendas de

autoservicio; . ce,ntros ,o' ctr.lbes sociates; hotetes y plazas,

restaurantes y/o establècimientos'cuya actividad preponderante

Sea ta preparación, expendio, venta'y consumo de alimentos,

quienes sí pueiJen vender bebidas aleohó[icas.
- - 

''ìl

72: Similar hiþótèsis: Se èstablece en e['artículo 19 de [a Ley

para ["â'Prevención y Combate'aI AbÚso dè Bebidas Alcohólicas y

de RegutàCién.para-Su Venta y ConSumo en e[ Estado de Morelos,

que dispone: :' . "lr'"'')" ' -: '. ' :''"''

"Artículo 79..'Los .estàbtecimiento;s deberón ubicarse o uno dístoncÌa

perimetrol rytínimo de 200 metros, contodos o portir de los límites de la

propiedod de instituciones educativos, iglesías, templos, hospitales, clínicas,

centros depcirtivos y'centros de salud, con excepcíón de |as tiendas de

oborrotes, minisúper, tîendos de conveniencia, tiendas de autoservicio;

centros o cluþes socia.les; hoteles y plazas de toros, restaurontes y

establecimientos cuya actividad preponderante seo lo preparoción,

expendio, vento y consumo de olimentos."

73. E-stg trae cqmQ consecuenc¡a que no haya adecuación entre

los motiVos aducidgs y]a no¡,m.a apl¡cab[e, 1o que contraviene e[

principio {g tegatida.C.;!on!enido en e[ primer párrafo del

artícdto .l,E co4stituci .qn,qt Y, Por 9[[o, es ilegat eI oficio

imp¡rg¡ado. ,. .,,. ,,ì : -..,

.-.....1+. At haberse declàradò la itegalïdad del acto principal, resutta

intrascendente et estudio det tercer acto impugnado porque se

emitió como consecuencia de ese oficio y las demás razones de
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impugnación que hizo,La,actora; porque. enr"nada' variaría e[

sentido de esta sentencia.

Consecu enc¡as .de,,[a sente ncla.

75. La actora pretende [o señaladg en los pár:rafos r.1) y 1.2).

76. con fundamento en [o dispuestg por e[ artícuto 4, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, que
estabtece que es causa de nutidad del acto impugnado [a omisión
de los requisitos formates exigidos por las leyes siempre que
afecte las defensas del particular y tr.a5ciçnda aI sentido de [a
resotución impugnada, inctusive [a ausencia de fundamentación
y motivación, en su caso, se declar.a [a nulidad det oficio

  de fecha 0G de junio de 2019, suscrito
por e[ Director de Licencias de Funeignamie,Rto detAyuntamiento
de cuernavaca, Morelos; dirigido¡a: Çadena, cornercia[,oxxo, s. A.

de C. V., donde,te-niega [a licencia con.e[ a;umqnt-e.de giro
so[icitado, respecto de su establecimiento comerciat $enomina.Qo

     
   

 y de [a notificación de ese oficio reatizada
e[ 07 de junio de 2019, aI haberse emitido, como consecuencia de
ese oficio; como to soticitó ta parte,actora; to anterior con
fundamento en e[ artícuto i de [a'Ley de ta materia, a[ estar
dotado de p[ena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para
hacer cumplir sus determinaciones.

77. con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del
artículo 89 de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Moretos, aI haber sido declarada [a nutidad detoficio impugnado,
se deja sin efectos éste y [a autoridad responsabte queda
obligada a otorgar o restituir a[ actor en e[ goce de los derechos
que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos,
en los términos que establezcã [ã sententiå. '
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78. Por e[to, [a autoridad demandada DIRECTOR DE LICENCIAS
TRIBUNAL DE JUSTICIAADN4INISTRATIVA

DELESTADODEMORELOS D E FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, deberá cumptir coR lossiguientes [ineamientos:

a) Dejar sin- efecto tegat alguno e[ oficio

 , de fecha 06 de junio de

2019. ;

ErÍ su'[ugâF,,st¡atr u"n nuevo oficio a través del cual [e

autorice a [a actora e[ aumento de giro comerciat que

[e soticitó de "Tienda de Conveniencia sin Venta de

Bébida5'Atcóhó-tiGas" a''l'Tienda de Conveniencia con

Ventâ'"de"Bèbldas Attohóticas", por así permitirto el
' äftíeulo -12,'det-Regtainento pâra Regu[ar [a Venta,

Distiibuciéiì'y Consumo de Alcohol ên e[ Municipio de

Cuèrnavaca, rri:[vlg'¡g[9S¡ 
"âf ' Ser uRa tienda de

conveniencia. Autoiización quê deberá ser hasta el

rango máximo de funcionamiento de las 09:00 a las

23:00 horas, por ser su giro comerciat de bajo impacto

Esto con fundamento en [o dispuesto por los artículos

23, inciso C), fracción Vla2, y 51, fracción lll43, det

Regtamento 'para Regutar [a Venta, Distribución y

Consumo de Atcohol en e[ Municipio de Cuernavaca,

Morelo-s; así como'to dispuesto por e[ artícuto 51aa de

ta Ley para [a Prevención y Combate a[ Abuso de

Bebidas Atcohólicas y de Regulación para su Venta y

Consumo en eI Estado de More[os. Debiéndoto

notificar personalmente a [a actora.

42 ARTíCULO *23,- Las licencias de funcionamiento, previo e[ cumplimiento de tos requisitos correspondientes, se

expedirán en cuatquiera de los siguientes gíros:
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L).- Ue Þajo lmpacto:

r'. I'
Vl.- tiendas de autoserv¡ðio, dè ãonvenienciâ. abarrdtes, tendajonäs y simitarès.- Establecimientos que venden aI

oúbtico bebidas.atcohóticas en envase cerradg, qorho ac.tividad integrante de otro giro o servicio; en estos

estabtecimientos el espacio que ocûpe ta exhibicióñ de beb¡das èoñ co'ntenido atðohótico no podrá exceder del

20olodeláreatôtatdeventa delneg-ocio;.'' -'

ii'nnrícut-o 51.- En todo caso, se observarán como rango máximo de funcionamiento los siguientes:

lll.- para los giros ctasificados como de Bajo lmpacto, de las 09:00 a las 23:00 Horas.

ii'n,aí.uto 51.- Todoi tos estabtecìmientos o giros autorizados para [a venta de bebidas atcohóticas en envase

cerrado, podrán comeñzar [a ventá a Þartir dê [as nuevê horas y hasta las veintitrés horas, de conformidad con los

horarios que a cada modatidad [e indique e[ i'eglämento de cada'municipio.
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c) Remitir las copias,certificadas desu cumplimiento a la

Primera Sa[a',de Instrueciónde este Tribuna[.,

79. Cumptimiento que deber:á, realizar en el' plazo
improrrogabte de DIEZ DíAS HÁglLES; contados a partir de que
cause ejecutoria esta sentencia, apercibiéndote que en caso de no
hacerlo se procederá en su contra conforme a [o establecido en
los artícutos 11, 90 y 91 de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

80. A dicho cumptimiento también están obtigadas las

autoridades administrativas det Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos gu€, aún y cuando no hayan sido demandadas en este
juicio y que por Sus funciones deban participar en e[
cumplimiento de esta resolución; a realiza,r los actos necesarios
para e[ eficaz cumplimiento de esta.as

Parte dispositiva.

81. La actora demostró [a itegatidad det oficio
 , po.r 

!o,,q.u,e. se declara- su nutidad.
Queda ndo obtigado e[ D IREçTOR DE L|-CEN C|AS D E

FUNCTONAMTENTO DEL AYUNTAM|qNTO, DE CUERNAVACA,
MORELOS, aI cumplimiento de - las "Consecuencias de la
Sente ia".

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por únanimidad de votos
por los lntegrantes det Pleno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, Magistrado presidente

Licenciado en Derecho   , Titutar de

4s No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia: primera Sala, Fuente:
Semanario Judicia[ de [a Federación y su Gaeeta, XXV, mayo de 2QO7, Tesis: 'la./J. 57/ZOO7, página: 144.
"AUTORIDADES No señnlADAS coMo REspoNSABLEs. ¡srÁru:oBLIGADAS A REALTzAR Los Acros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLfMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.(
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Cuarta Sala atizada en Responsabilidades

*¡tular de ta

  Titular de [a Quinta Sata Especializada en

Responsabitidades; Adih¡nistrativas|T; ante [a Licenciada en

Derecho   General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PO N SABI LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAGIS D N ENTE

TITULAR DE LA P DE INSTRUCCION

TITULAR D UND INSTRUCCION

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

aG En términos det artículo 4 fracción l, en relación con [a disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica del
Tribunat de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio del 2017 en e[ Periódico

Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5514.
47 lbídem.

TRIBUNATDE

DEL ESTADO DE

\
t\)\\
N
\
^\\

, t\¡\
r\\
N
\\\s
'\
'ì\
.\

\
N

\
\
.N
\
N\.\
\C\

\
N
À
!\
\
ts
\
S

ìN

\
!\
!̂\

\

43



EXPED r ENTE r J A/ 1?S / 17 9 / 2O1 9

D.E

RESP

I

TENr rt
D

c:

tl

lr

La Licenciada
Administrativa de[ Estado de Morelos, Que ta

expediente número TJ Al 1zS I 179 | 2O1 a  juicio
OXXO, S. A. DE C. V., a través de su
DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO
del veintidós de mayo del dos mil

a
promovido por CADENA COMERCIAL

  en contra del DIRECTOR
que fue aprobada en pleno
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